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. Municipalidad de Iquique
COMUNICACION FECHA DE LA ELECCION DEL DIRECTORIO .
(ARTICULO 21° BIS LEY 19.418) o cen 0 L
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En_-[q;uz_?\ie, _,a 18 de £clkrero  del afio 2026  la

Comisién Electoral establecida con fecha _2.3  de felvern del afio 2202 4 , para velar
por el normal desarrollo del proceso eleccionario y cambio de directiva de la Organizacién Comunitaria
Trimera Niablada San Pedrn de Cagamucho .
informa  al  Sr/Sra.  Secretario  Municipal de la Ilustre  Municipalidad de

LQuirue , que la eleccién del directorio de |a organizacién se realizara:

¢ Fecha de la eleccion : 205 de Marm 0 del afo _2.026
= Horario - inicio ___49:00 término _2A 200 Hoca
o Lugar y direccién : Sede .sgc'gﬁl lc: D‘ja dg

Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la eleccién, establecido en el
articulo 21° bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de esta Comisién Electoral, la
realizacién de la eleccién del directorio con al menos 15 dias habiles de anticipacién a la fecha fijada
para ella.

Suscriben la presente comunicacién los miembros de la Comisién Electoral de la organizacién

comunitaria _ﬁ:\lnﬂ(dﬁéhladz‘ﬁdq_?ec\ro de. ¢ a@mnucho.
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La Comisién Electoral debera depositar en la Secretaria Municipal, dentro del quinto dia habil contado desde Ia
celebracién de la eleccidn, los documentos sefialados en el articulo 6° de la Ley 19.418.

Encuentra mas informacién del proceso eleccionario en las paginas web:

https://www.municipioiquique.cl/tramites/secretaria-municipal.html
hitps://ley21146.msgg.gob.cl/



